
Número 395/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. FRANCISCO CANTON MARTÍNEZ,
cuyo último domicilio conocido fue en C. MAJOR
NUM. 94, 1-1, de CASTELLDEFELS (BARCELONA),
de la sanción impuesta por el Delegado del Gobierno
en Castilla y León, en expediente N° AV-397/6, por
importe de 360,00 euros, por infracción GRAVE, tipifi-
cada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en
vir tud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
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Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 384/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ESSADIK EL
ABDELLAOUI, cuyo último domicilio conocido fue en
CALLE LA LUNA, 33 P01, de NAVAS DEL MARQUÉS
(LAS) (ÁVILA), que en el Expte. 050020070000057
relativo a la solicitud de AUTORIZACIÓN DE RESIDEN-
CIA TEMPORAL INICIAL formulada a favor de su hijo
MOHAMED ALI EL ABDELLAOUI (50012886), figura
un escrito del Jefe Acctal. de la Oficina de Extranjeros
que transcrito literalmente dice lo siguiente:

“En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN
DE RESIDENCIA TEMPORAL INICIAL presentada en
esta Subdelegación del Gobierno, de fecha
08/01/2007, se le requiere para que en el plazo de
diez días aporte al expediente la siguiente documen-
tación:

- Certificado de empadronamiento y convivencia
expedido por el Ayuntamiento de la localidad.

- Característica y condiciones de habitabilidad de
la vivienda, expedido por el Ayuntamiento de la locali-
dad.

- Contrato de arrendamiento o título de propiedad
de la vivienda.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de
conformidad con lo dispuesto en el ar t. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común".

Ávila, 18 de enero de 2007

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 431/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina Territorial de Trabajo
Oficina Pública

A N U N C I O

En cumplimiento del ar t. 4° del Real Decreto

873/1977, de 22 de abril y a los efectos previstos en el

mismo se hace público que en esta Oficina y a las

10:21 horas del día 4 de enero de 2007 han sido

depositados los Estatutos de la Asociación denomina-

da A.D.S. DE GANADO BOVINO DE APTITUD

CÁRNICA "COMARCA EL BARCO" cuyos ámbitos

territorial y profesional son:

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N
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Ámbito territorial: comarcal (Art. 2 de los Estatutos)

Ámbito profesional: ganaderos de ganado vacuno
de los municipios que figuran en el Art°. 2 y que en el
momento de inscripción cumplan con la normativa
legal vigente en materia de sanidad pecuaria, siendo
los firmantes del Acta de Constitución: D. Vicente
García Delgado, D. Manuel-Eduardo Bernardo Martín,
D. Antonio Martín Jiménez, D. Victoriano Jiménez del
Río y D. José-Luis García Díaz.

Ávila, a 17 de enero de 2.007

El Jefe de la Oficina Territorial, Francisco-Javier
Muñoz Retuerce.

Número 3.527/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. MARCOS HERRERO DÍAZ, ha solicitado en
esta Alcaldía, Licencia Ambiental para la actividad de
TALLER DE CARPINTERÍA METÁLICA en
POLÍGONO INDUSTRIAL DE VICOLOZANO, PARCE-
LA 52-C de esta Ciudad, expediente n° 149/2006.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 24 de agosto de 2006. 

El Alcalde Acctal., Félix Olmedo Rodríguez.

Número 422/07

M A N C O M U N I D A D M U N I C I P A L

ASOCIO DE L A EXTINGUIDA UNIVERSIDAD Y

TIERRA DE ÁVIL A

CORRECCIÓN DE ERRORES del anuncio
(323/07) publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
nº 7 del día 24 de Enero de 2007, en el que dice:

PRESENTACION DE OFERTAS: “... y hasta las 11
horas del día 13 de Febrero de 2.007 para los cuarte-
les de “Río Mayor” y “Zapatero”.

Debería decir:

PRESENTACION DE OFERTAS: “... y hasta las 14
horas del día 13 de Febrero de 2.007 para los cuarte-
les de “Río Mayor” y “Zapatero”.

Ávila, a 24 de enero de 2007

El Presidente, Ángel Luis Alonso Muñoz

El Secretario, David Rubio Mayor

Número 420/07

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O

D E Á V I L A

E D I C T O

A tenor de lo establecido en el ar tículo 24 del Real
Decreto 939/2005 de 29 de julio por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación en con-
cordancia con los ar tículos 20 y 21 de la Ordenanza
General de Gestión, Liquidación. Recaudación e
Inspección de los tributos y otros ingresos de derecho
público locales se expone al público el calendario fis-
cal del ejercicio 2006 de los diferentes impuestos y
tasas de este Ayuntamiento, a los efectos de pago de
los correspondientes recibos:

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Urbana y Rústica del ejercicio 2007: desde el 1 de
agosto al 30 de septiembre.

- Impuesto sobre Actividades Económicas del ejer-
cicio 2007: desde el 1 de agosto al 30 de septiembre.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



- Tasa por Suministro de Agua Potable y Tasa de
Alcantarillado:

• 1° Trimestre: del 1 de junio a 1 de agosto de
2007.

• 2° Trimestre: del 4 de septiembre al 6 de
noviembre de 2007.

• 3° Trimestre: del 1 de diciembre de 2007 a 31 de
enero de 2008.

• 4° Trimestre: del 1 de marzo a 1 de mayo de
2008.

- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
del ejercicio 2007: desde el 1 de marzo al 1 de mayo.

- Tasa por Entrada de Vehículos a través de las ace-
ras del ejercicio 2007: desde el 1 de marzo al 1 de
mayo.

- Tasas por utilización de la Escuela de Música,
Instalaciones Depor tivas y Recreativas, Aula de
Informática, Aula Infantil y Actividades Extraescolares:
Meses de enero a junio y octubre a diciembre desde
el 7 de cada mes o inmediato día hábil posterior y
durante dos meses.

El pago de los recibos emitidos deberá realizarse
en euros o cheque nominativo a favor del
Ayuntamiento, en el Servicio de Recaudación del
Ayuntamiento de El Barco de Ávila, calle Mayor n° 6
de El Barco de Ávila de 10 a 13 horas de lunes a vier-
nes de días laborables. Los recibos que estén domici-
liados se pasarán al cobro a las cuentas bancarias
transcurridos quince días del inicio del periodo cobra-
torio.

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo volun-
tario, la deuda tributaria será exigida por el procedi-
miento de apremio y devengarán recargos, intereses
de demora y según el caso las costas que se produz-
can conforme lo determinado en la Ley 58/2003,
General Tributaria.

Las deudas tributarias no ingresadas en periodo
voluntario, que se satisfagan antes de que se haya
notificado al deudor la providencia de apremio, ten-
drán un recargo del 5% y del 10%, cuando se satisfa-
ga la deuda no ingresada en período voluntario y el
propio recargo antes de la finalización del plazo pre-
visto en el apartado 5 del ar tículo 62 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

El Barco de Ávila a diecinueve de enero de dos mil
siete

El Alcalde, Agustín González González

Número 4.910/06

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A H Í T A

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se está tramitando autoriza-
ción de Licencia Ambiental a favor de D. FRANCISCO
PÉREZ DÍAZ con D.N.I. 70.795.898-N para
EXPLOTACIÓN DE GANADO BOVINO DE CEBO en
CALLE DE LA VEGA N° 14, CALLE PIEDRAHÍTA N° 3
y CALLE DE LA IGLESIA N° 10 en el anejo de CASAS
DE SEBASTIÁN PÉREZ de este municipio, al amparo
de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional y transitorio para las explo-
taciones ganaderas en Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 7 de
dicha Ley, el expediente queda sometido a informa-
ción pública por plazo de veinte días, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de
que se formulen cuantas observaciones y alegaciones
se estimen convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales.

En Piedrahíta, a 13 de Noviembre de 2006.

El Alcalde, Ángel A. López Hernández.

Número 5.657/06

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L V I L L A R

E D I C T O

Por D. Tomás Gómez López con DNI: 6.529.097-H
y domicilio en C/ Virgen del Villar n° 115 de Cabezas
del Villar (Ávila), se ha solicitado Licencia Ambiental
para Explotación de Ganado Bovino intensivo en C/
Travesías n° 19 de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 7 de la Ley 5/2005 de 24 de Mayo de estableci-
miento de un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se
hace público para que los que pudieran resultar afec-
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tados de algún modo puedan formular las observacio-
nes pertinentes en el plazo de 20 días a contar desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Cabezas del Villar, a 11 de Diciembre de 2.006.

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.

Número 270/07

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

D. Manuel Goyarrola Olabarri ha solicitado licencia
urbanística para construcción de vivienda unifamiliar
en parcela 116 del polígono 23 de este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 307.3
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se
somete el expediente a información pública durante
VEINTE DÍAS HÁBILES, para que pueda ser examina-
do por los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento y presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 21 de diciembre de 2006.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 402/07

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Dado que, según resulta del cer tificado de
Secretaría, no se han presentado alegaciones durante
el periodo de información pública, el acuerdo de apro-
bación inicial de 25 de octubre de 2006 del
Reglamento Regulador del Registro Municipal de
Uniones de Hecho queda, con arreglo al ar t. 49 de la
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, elevado a definitivo, procediéndose a continua-
ción a publicar el texto íntegro de aquel Reglamento

en cumplimiento del ar t. 70.2 de la citada Ley.

Contra el presente Reglamento podrá interponerse
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de la publicación, de acuerdo con los ar ts. 8 .1 ; 10 .1
b) y 46.1 de la Ley 29 /1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

REGLAMENTO REGULADOR DEL REGISTRO
MUNICIPAL DE UNIONES DE HECHO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tomando conciencia de que en la sociedad actual
a raíz de los cambios habidos en los últimos años , se
ha instaurado un nuevo tipo de relación familiar, no
ligado exclusivamente a la unión matrimonial, recono-
cidas mayoritariamente por la sociedad , son uniones
estables constituidas por personas de distinto o del
mismo sexo y las familias que de ellas se deriven
deben gozar de la misma protección social, jurídica y
económica que las matrimoniales, a fin de garantizar
el respeto a la promoción del libre desarrollo de la per-
sonalidad e igualdad. Y ante la necesidad que de
manera repetida se ha producido en nuestro munici-
pio de justificar mediante un informe de la Alcaldía la
convivencia de personas, por carecer en este
Ayuntamiento de un Registro municipal de uniones de
hecho.

TÍTULO I

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Capítulo 1

OBJETO Y REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

Artículo 1.- Objeto.

Se crea el Registro de Uniones de Hecho del
Excmo. Ayuntamiento de Candeleda, que tendrá
carácter administrativo y se regirá por el presente
Reglamento y demás disposiciones de desarrollo.

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación.

En el Registro podrán inscribirse las uniones esta-
bles que formen una pareja no casada, en relación
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afectiva análoga a la conyugal, de forma libre y con
ausencia de toda formalidad, cualquiera que sea su
orientación sexual y cuyos componentes gocen de
plena capacidad de obrar, convivan de forma habitual
y tengan su residencia en Candeleda, debiendo estar
empadronado en el municipio al menos uno de ellos.

No tendrán acceso al registro las uniones someti-
das a condición de manera alguna, singularmente
aquellas que quedan vinculadas al transcurso de un
determinado periodo de tiempo.

Artículo 3.- Requisitos.

1.- Las inscripciones se realizarán previa solicitud
de los miembros de la unión de hecho, acompañada
de la documentación acreditativa del cumplimiento
de los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad o menores emancipados.

b) Otorgar pleno y libre consentimiento, manifes-
tando en su solicitud la voluntad de constitución de
unión de hecho.

c) No tener relación de parentesco en línea recta ni
colateral por consanguinidad o adopción hasta el
segundo grado.

d) No estar ligados por vínculo matrimonial.

e) No formar unión de hecho con otra persona, for-
malizándose mediante declaración jurada a tal efecto
de no figurar inscrito como miembro de otra unión de
hecho en cualquier otro registro de similares caracte-
rísticas al presente, municipal o autonómico.

f) No estar incapacitado judicialmente.

g) Estar empadronados, al menos uno de los
miembros de la unión de hecho en el municipio de
Candeleda.

2.- No procederá una nueva inscripción sin la pre-
via cancelación de las preexistentes.

3.- Por las inscripciones y actos registrales se
cobrará la correspondiente tasa fijada mediante la
ordenanza fiscal.

Capítulo 2

ACTOS INSCRIBIBLES Y EFECTOS

Artículo 4.- Declaraciones y actos inscribibles. 

1.- Serán objeto de inscripción:

a) La constitución y extinción de las uniones de
hecho.

b) Los pactos, convenios o contratos reguladores
de las relaciones personales y patrimoniales entre los

miembros de las uniones de hecho, así como sus
modificaciones, siempre que dichos pactos no sean
contrarios a las Leyes, limitativos de la igualdad de
derechos que corresponde a cada miembro o grave-
mente perjudiciales para uno de ellos y con indepen-
dencia de que, para la plena producción de efectos
jurídicos, sea necesaria la inscripción en otro registro
público o elevación a público de cualquier documen-
to privado.

2.- Los pactos, convenios o contratos referidos sólo
surtirán efectos entre las partes firmantes y nunca
podrán perjudicar a terceros.

Todas las inscripciones en este registro tendrán
carácter voluntario.

4.- No podrá practicarse inscripción alguna en el
Registro sin el consentimiento conjunto de los miem-
bros de las uniones de hecho, previa solicitud conjun-
ta y comparecencia de los mismos.

Solamente las inscripciones que hagan referencia
a la extinción de la pareja podrán efectuarse a instan-
cia de uno sólo de sus miembros. Dicha extinción
será comunicada por el Registro al otro miembro de
la unión de hecho.

Artículo 5.- Efectos:

1.- La inscripción en el Registro de Uniones de
Hecho del Ayuntamiento de Candeleda, tendrá efec-
tos declarativos sobre la constitución y extinción de
las uniones de hecho, así como respecto a los contra-
tos reguladores de la relaciones personales y patrimo-
niales y su modificación sin que en ningún caso cons-
tituya calificación jurídica de los actos o documentos.

2.- La validez jurídica y los efectos de los mencio-
nados contratos se producirán al margen de su ins-
cripción en el registro.

3.- Las uniones de hecho así registradas gozarán
de los derechos y obligaciones que les sean recono-
cidas por las Leyes del Estado en los términos que
éstas señalen, y por las propias de la Comunidad de
Castilla y León.

Artículo 6.- Publicidad.

1.- El contenido del Registro se acreditará median-
te la oportuna certificación administrativa, expedida
con el visto bueno del Alcalde, por el funcionario
encargado del Registro Municipal de Uniones de
Hecho.

2.- La publicidad del Registro Municipal de
Uniones de Hecho quedará limitada exclusivamente a
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la expedición de certificaciones de sus asientos a ins-
tancia de cualquiera de los miembros de la unión inte-
resada o de los Jueces o Tribunales de Justicia.

3.- Salvo en los supuestos referidos, la inscripción
en el registro será secreta, por lo que la misma no
podrá ser conocida ni utilizada por ninguna persona o
institución, incluido el propio Ayuntamiento de
Candeleda sin el permiso expreso de al menos uno
de los inscritos

Artículo 7.- Otros Registros.

La inscripción en los registros de uniones de
hecho de Castilla y León no será obstáculo para que
éstas puedan también realizarse en el Registro
Municipal del Ayuntamiento de Candeleda, siempre
que tal circunstancia así se haga constar en el
momento de su inscripción.

TITULO II

PROCEDIMIENTO Y ORGANIZACIÓN

Capítulo 1

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN 

Artículo 8.- Organización administrativa.

El Registro de Uniones de Hecho se adscribe al
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de
Candeleda.

Artículo 9.- Solicitud de inscripción y documenta-
ción.

1.- La solicitud de inscripción de la unión de hecho
se formalizará según modelo normalizado que a tal fin
se establece mediante anexo al presente, dirigida al
Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de
Candeleda, acompañada de la siguiente documenta-
ción:

a) Copia de los documentos nacionales de identi-
dad de los solicitantes o documento acreditativo de
forma bastante de ésta, debidamente autenticados.

b) Acreditación de la emancipación, en su caso.

c) Certificación o fe de su estado civil.

d) Certificación que acredite que los solicitantes, o
al menos uno de ellos, están inscritos en el Padrón
Municipal de Candeleda.

e) Declaración jurada de no tener entre sí ninguna
relación de parentesco en línea recta ni colateral, por
consanguinidad o adopción, hasta el segundo grado.

f) Declaración jurada de no estar incapacitados
para emitir el consentimiento necesario a efectos de
llevar a cabo el acto de declaración objeto de inscrip-
ción.

g) Declaración jurada de no formar unión de
hecho con otra persona y no figurar inscrito como
miembro de otra en cualquier otro registro de simila-
res características al presente, municipal o autonómi-
co.

2.- Para la anotación de cualquier modificación o
incidencia que afecte a la unión bastará con acompa-
ñar la documentación que acredite de manera bas-
tante las modificaciones de datos personales o el
cambio de domicilio o copia autenticada de los docu-
mentos que acrediten los pactos, contratos o conve-
nios cuya inscripción se pretenda.

3.- Para la anotación de la cancelación de la unión
bastará con la solicitud a tal efecto según modelo que
consta mediante anexo al presente.

Artículo 10.- Tramitación.

Una vez presentada la solicitud se iniciará el perti-
nente expediente administrativo en el que la persona
encargada:

a) Examinará la documentación y, si es el caso,
indicará a los solicitantes los defectos que pudiera
haber a fin de corregirlos.

b) Una vez comprobado el cumplimiento de los
requisitos necesarios para la inscripción, el encargado
del Registro fijará, de acuerdo con los solicitantes,
hora y día en que estos habrán de proceder a ratificar
conjuntamente la solicitud por medio de comparecen-
cia personal, salvo que la tramitación se hiciera perso-
nalmente y pudiera practicarse la inscripción en ese
mismo momento. Esta ratificación también podrá
hacerse mediante documento público fehaciente
expedido al efecto, que quedará incorporado al expe-
diente administrativo.

La inscripción se efectuará previa resolución for-
mal de la Alcaldía y si hubiera obstáculo que la impi-
diera se denegará de la misma forma, otorgando los
recursos que procedan, garantizando, en todo caso,
el respeto a la intimidad personal y el secreto de las
declaraciones formuladas.

Articulo 11.- Tramitación de la cancelación de las
inscripciones de las uniones de hecho.

1.- La baja en las inscripciones se solicitará conjun-
ta o separadamente conforme al modelo normalizado
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que consta como anexo al presente reglamento, prac-
ticándose el oportuno asiento y procediéndose al
archivo de todas las practicadas en relación a dicha
unión.

2.- Las uniones de hecho se extinguirán, a efectos
del registro, por las siguientes causas:

a) Por muerte o declaración de fallecimiento de
uno de sus miembros. 

b) De común acuerdo.

c) Por decisión unilateral de alguno de sus miem-
bros.

d) Por baja de alguno de sus miembros o de los
dos en el padrón de habitantes de Candeleda.

3.- Si por parte de la Alcaldía del Ayuntamiento de
Candeleda se tuviese conocimiento de que se da
alguna de las causas establecidas en el ordinal ante-
rior que supongan la extinción, modificación o cance-
lación de la unión de hecho y no se comunicara por
ninguno de sus componentes, podrá iniciarse de ofi-
cio el oportuno expediente acreditando en el mismo
la circunstancia que lo motiva.

La apertura de este expediente supondrá dar tras-
lado del mismo a los interesados para que en el plazo
de quince días hábiles puedan presentar alegaciones
al mismo. De no presentarse ninguna o resueltas las
presentadas, y a la vista de la documentación que lo
forme, por la Alcaldía se dictará resolución declaran-
do, en su caso, extinguida o modificada la unión de
convivencia, con los consiguientes efectos registrales
o, por el contrario, ordenando el archivo del expedien-
te abier to.

No obstante lo anterior, si los motivos por los que
se abre el expediente son de tal naturaleza que des-
vir túan por sí mismos la propia esencia de la unión de
hecho o, de haberse dado en el momento de su ins-
cripción, hubiera impedido la misma, así como si por
su causa hacen desaparecer de hecho tal unión, se
acreditarán estos debidamente y se dictará resolución
ordenando la cancelación de la unión sin más trámi-
tes. Todo ello sin perjuicio de dar traslado de la misma
a los interesados, pudiendo ser objeto de recurso
según la legislación administrativa vigente.

Artículo 12.- Inscripción en el registro.

1.- La primera inscripción de cada pareja tendrá el
carácter de inscripción básica y a continuación de la
misma se anotará todo otro asiento que se produzca
con posterioridad en el Libro General relativo a esta
unión.

En el primer asiento figurarán los datos personales,
las circunstancias de lugar y tiempo manifestadas por
los comparecientes, así como los convenios regulado-
res de las relaciones, fecha de comparecencia y refe-
rencia del expediente tramitado.

2.- Todos los asientos se practicarán, previa com-
probación de que concurren los requisitos necesa-
rios, por Resolución de la Alcaldía, también deberá
dictarse la correspondiente Resolución de la Alcaldía
para denegarse, en su caso, la practica del asiento
solicitado, si no concurriesen los requisitos necesarios
para la práctica de tal asiento.

Capítulo 2

DE LOS LIBROS

Artículo 13.- Libros.

1.- El Registro se materializará en un Libro General
en el que se practicarán las inscripciones a que se
refieren los ar tículos precedentes, estando integrado
por hojas móviles, foliadas y selladas y se encabezará
y se cerrará con las correspondientes diligencias de
apertura y cierre suscritas por el funcionario actuante
de la Corporación.

2.- El Registro contará también con un Libro
Auxiliar ordenado por apellidos de los inscritos en los
que se expresará el número de páginas del Libro
General en las que existan anotaciones que les afec-
ten.

3.- Completa la hoja inicial, se intercalarán a conti-
nuación cuantas hojas fueran necesarias, asignándo-
le a cada una de ellas el subnúmero identificativo de
la inscripción básica.

4.- La inscripción se podrá realizar mediante anota-
ción informática constituyendo, igualmente, el oportu-
no soporte que quedará sujeto a la normativa sobre
tratamiento automatizado de este tipo de datos.

5.- En todo caso, la inscripción llevará la fecha del
día en que se practique y la firma de quien la extien-
da.

6.- En ningún caso los libros integrantes del
Registro podrán salir del Ayuntamiento. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Alcaldía Presidencia para
dictar las disposiciones que correspondan para el
desarrollo y ejecución del presente Reglamento.

Segunda.- El presente Reglamento entrará en vigor
en la forma establecida en el ar t. 70.2 de la Ley
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7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, una vez publicado íntegramente su
texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Candeleda, a 22 de enero de 2007 

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor

Número 140/07

AY U N T A M I E N T O D E L A N Z A H Í T A

A N U N C I O

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA

Artículo 1. Fundamento

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
lo 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar tículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en los ar tículos 15 y siguientes y el Título II del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se establece el Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad
de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circu-
lar por las vías públicas, cualesquiera que sean su
clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para circulación el
que hubiera sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos ea este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de per-
misos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto.

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja
en los Registros por antigüedad de su modelo, pue-
dan ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras
limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no
sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo
en el permiso de circulación.

Artículo 4. Sucesores y responsables.

1. A la muerte de los obligados por este impuesto,
las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán
a los herederos y legatarios, con las limitaciones resul-
tantes de la legislación civil, en lo referente a la adqui-
sición de la herencia.

Podrán transmitirse las deudas devengadas en la
fecha de la muerte del causante, aunque no estén
liquidadas.

No se transmitirán las sanciones.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en
los términos y de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones.

1. Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, Agentes diplomáticos y funciona-
rios consulares de carrera acreditados en España,
que sean súbditos de los respectivos países, externa-
mente identificados y a condición de reciprocidad en
su extensión y grado. 

Asimismo, los vehículos de los Organismos interna-
cionales con sede u oficina en España y de sus fun-
cionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se deri-
ve de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nes.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamen-
te destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad redu-
cida a que se refiere la letra A del anexo II, del
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Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real
Decreto 2822/1988, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso exclusivo.
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conduci-
dos por personas con discapacidad como a los desti-
nados a su transporte. A estos efectos, se consideran
personas con minusvalía quienes tengan esta condi-
ción legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos ante-
riores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultá-
neamente.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al transporte público urbano,
siempre que tengan una capacidad que exceda de
nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y
maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección
Agrícola.

2. Para poder gozar de estas exenciones:

a) Respecto a las de los epígrafes e) y g) del apar-
tado 1 de este ar tículo, los interesados deberán instar
su concesión, antes de finalizar el período voluntario
de pago del impuesto, indicando las características
del vehículo, su matrícula y causa del beneficio referi-
da al momento del devengo del impuesto. Dicha
causa habrá de justificarse documentalmente, ya que
en otro caso no será atendida.

b) En relación con la exención prevista en el segun-
do párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá justificar el destino del vehículo, y
aportar además de la copia del permiso de circula-
ción y de la tarjeta de características técnicas del vehí-
culo, certificado de la minusvalía emitido por el órga-
no competente en el que ha de constar la fecha de su
reconocimiento, el grado y el período de validez de la
misma, así como copia del contrato o póliza de segu-
ro del vehículo Justificando su vigencia, en el que ha
de constar el titular del vehículo como conductor
habitual del mismo o, en otro caso, acreditación del
destino del vehículo para el transporte del titular
minusválido, todo ello referido al momento del deven-
go del impuesto.

c) Declarada la exención por la Administración
Municipal, se expedirá un documento que acredite su
concesión, que será válido para años sucesivos en
tanto no se altere la clasificación del vehículo o las
causas de la exención. El interesado tendrá la obliga-

ción de declarar al Ayuntamiento cualquiera de dichas
alteraciones, reputándose el incumplimiento de esta
obligación como infracción fiscal.

Artículo 6. Bonificaciones potestativas.

a) Se establece una bonificación del 100% para los
vehículos matriculados como vehículos históricos o
aquellos que tengan una antigüedad mínima de vein-
ticinco años, contados a partir de la fecha de su fabri-
cación o, si ésta no se conociera, tomando como tal
la de su primera matriculación o, en su defecto, la
fecha en que el correspondiente tipo o variante se
dejó de fabricar de acuerdo con lo previsto en el ar tí-
culo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos apro-
bado por Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio. Se
aplicará esta bonificación siempre que se justifique
que reúne los requisitos de antigüedad y singularidad
para ser clasificados como vehículos históricos y
estén dotados de permiso de circulación y certificado
de características técnicas del vehículo.

b) Gozarán de una bonificación del 75 por 100 de
la cuota del impuesto, los vehículos dotados de motor
eléctrico.

Los vehículos dotados de motor híbrido, eléctrico y
de combustión, gozarán de una bonificación del 50
por 100 de la cuota del impuesto.

c) Gozarán de una bonificación del 25 por 100 de
la cuota del impuesto, los vehículos que utilicen GLP
como carburante o cualquier otro carburante que pro-
duzca una mínima carga contaminante.

d) Los sujetos pasivos afectados por las bonifica-
ciones anteriores, deberán solicitar su concesión
durante el mes de enero del ejercicio corriente, sin
que tenga carácter retroactivo. En el caso de nuevas
matriculaciones podrán solicitarlo en cualquier
momento del período impositivo.

Artículo 7. Tarifas.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas fijado en el ar tí-
culo 95.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se incrementarán
por la aplicación del coeficiente del 1. Este coeficien-
te se aplicará incluso en el supuesto de que dicho
cuadro sea modificado por Ley de Presupuestos
Generales del Estado.

2. Como consecuencia de lo previsto en el aparta-
do anterior, el cuadro de tarifas vigente en este muni-
cipio será el siguiente:
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Potencia y clase de vehículo Cuota anual: Euros 

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 12,62 

De 8 hasta 11.99 caballos fiscales 34,08 

De 12 hasta 15.99 caballos fiscales 71,94 

De 16 hasta 19.99 caballos fiscales 89,61  

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 83,30 

De 21 a 50 plazas 118,64 

De más de 50 plazas 148,30 

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kg. carga útil 42,28 

De 1.000 a 2.999 Kg. carga útil 83,30 

De más de 2.999 a 9.999 Kg. carga útil 118,64 

De más de 9.999 Kg. de carga útil 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 17,67 

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 

De más de 25 caballos fiscales 83,30 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:

De más de 750 Kg. hasta 1.000 Kg. 17,67 

De más de 1.000 Kg. hasta 2.999 Kg. 27,77 

De más de 2.999 Kg. de carga útil 83,30 

F) Otros vehículos:

Ciclomotores:

Motocicletas hasta 125 cc 4,42 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc 30,29

Motocicletas de más de 1.000 cc 60,58

3. La potencia fiscal expresada en caballos fiscales
es la establecida de acuerdo con lo dispuesto en el
anexo V del Reglamento General de Vehículos, apro-
bado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de
diciembre.

4. Para la aplicación de las tarifas anteriores se
estará a lo dispuesto en el Reglamento General de
Vehículos sobre el concepto de las diversas clases de
vehículos, teniendo en cuenta, además, las siguientes
reglas:

a) Las furgonetas, los vehículos mixtos y los todo-
terreno clasificados como vehículo mixto en su ficha

técnica tributarán como turismo, de acuerdo con su
potencia fiscal, salvo si el vehículo estuviese autoriza-
do para transportar más de 525 Kg. de carga útil, en
cuyo caso tributará como camión.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a
efectos de este impuesto, de motocicletas y en con-
secuencia tributarán por la cantidad de su cilindrada.

c) En todo caso, dentro de la categoría de
Tractores, deberán incluirse, los tractocamiones y los
tractores de obras y servicios.

d) Los vehículos Autocaravanas tributarán confor-
me a la clasificación de tráfico, esto es:

- Los clasificados como 1 A, tributarán como
camión.

- Los clasificados como 7 A, tributarán como trac-
tor.

- Y las autocaravanas con remolque o semirremol-
que tributarán como remolque o semirremolque.

e) Las máquinas autopropulsadas que puedan cir-
cular por las vías públicas sin ser transportadas o
arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica,
tributarán por las tarifas correspondientes a los tracto-
res.

Artículo 8. Período impositivo y devengo

1. El período impositivo coincide con el año natu-
ral, salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos. En este caso, el período impositivo comen-
zará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del perío-
do impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehícu-
lo el importe de la cuota exigible se prorrateará por tri-
mestres naturales y se satisfará la que corresponda a
los trimestres que resten por transcurrir del año, inclui-
do aquél en que se produzca la adquisición.

4. En los casos de baja definitiva, o baja temporal
por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la
cuota por trimestres naturales. Corresponderá al suje-
to pasivo pagar la parte de cuota correspondiente a
los trimestres del año transcurridos desde el devengo
del impuesto hasta el trimestre en que se produzca la
baja en el Registro de Tráfico, inclusive.

5. Cuando la baja se produzca tras el devengo del
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasi-
vo podrá solicitar el importe que, por aplicación del
prorrateo previsto en el punto 4, le corresponda perci-
bir.
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Artículo 9. Normas de gestión

1. La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción, así como la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

2. En el caso de primeras adquisiciones de vehícu-
los o cuando éstos se reformen de manera que se
altere su clasificación a los efectos de este impuesto,
los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora
correspondiente, en el plazo de treinta días a contar
desde la fecha de la adquisición o reforma, autoliqui-
dación según el modelo aprobado por este
Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la rela-
ción tributaria imprescindibles para la liquidación nor-
mal o complementaria que corresponda y la realiza-
ción de la misma.

Se acompañará la documentación acreditativa de
su compra o modificación, el certificado de sus carac-
terísticas técnicas y el Documento Nacional de
Identidad o Número de Identificación Fiscal del sujeto
pasivo.

3. Provisto de la autoliquidación, el interesado
podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto
resultante de la misma en la oficina gestora corres-
pondiente o en una entidad bancaria colaboradora.

En los supuestos de baja, transferencia y cambio
del domicilio que conste en el permiso de circulación
del vehículo, los sujetos pasivos habrán de acreditar el
pago del último recibo puesto al cobro. Se exceptúa
de esta obligación el supuesto de bajas definitivas de
vehículos con quince años o más de antigüedad, a
contar desde la primera inscripción en el Registro de
Vehículos.

Del mismo modo, quienes soliciten ante la Jefatura
Provincial de Tráfico la matriculación, la certificación
de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehí-
culo deberán acreditar, previamente, el pago del
impuesto.

4. La presentación de la autoliquidación genera los
efectos de la notificación de la liquidación del primer
devengo y supone el alta en el padrón o en el registro
para los ejercicios posteriores.

5. En el caso de vehículos ya matriculados o decla-
rados aptos para la circulación, la recaudación de las
correspondientes cuotas se realizará mediante el sis-
tema del padrón anual en el que figurarán todos los
vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos

en el correspondiente Registro Público a nombre de
personas o entidades domiciliadas en este término
municipal.

6. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá
al público durante el plazo reglamentario para que los
interesados lo puedan examinar y, si procede, formu-
lar las oportunas reclamaciones. La exposición al
público se anunciará en el BOP y producirá el efecto
de notificación de la liquidación a cada sujeto pasivo.

7. Los recibos del Impuesto Municipal sobre
Vehículos de Tracción Mecánica correspondientes a
vehículos de más de quince años de antigüedad que
hayan sido objeto de cobro por la recaudación ejecu-
tiva, con resultado negativo por desconocimiento de
su domicilio, serán objeto de baja provisional de valo-
res de la recaudación y del Padrón de contribuyentes,
sin perjuicio de que sean tenidos en cuenta por el
Departamento de Gestión Tributaria y la Recaudación
Municipal para exigir los últimos cuatro años no pres-
critos a aquellos contribuyentes que soliciten justifi-
cante acreditativo para efectuar transferencias o bajas
ante la Jefatura Provincial de Tráfico.

Artículo 10. Colaboración social.

1. Los gestores administrativos podrán actuar
como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al
amparo de lo previsto en el ar tículo 92 de la Ley
General Tributaria.

2. Dicha colaboración podrá referirse a:

a) Asistencia en la realización de declaraciones en
supuestos de alta, baja, transferencia del vehículo y
cambio de domicilio del titular.

b) Presentación telemática de autoliquidaciones,
declaraciones, comunicaciones y otros documentos
tributarios.

3. Para la efectividad de la colaboración social a la
que se refieren los apartados anteriores será necesa-
rio suscribir el correspondiente convenio con la
Diputación Provincial de Ávila a través del OAR.

Artículo 11. Infracciones y Sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Ordenanza, de acuer-
do con Io previsto en el ar tículo 11 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposicio-
nes que la complementen y desarrollen.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Los beneficios fiscales concedidos al amparo de
esta ordenanza y que puedan extenderse a ejercicios
posteriores al de su reconocimiento, mantendrán su
vigencia para éstos, siempre y cuando se prevea su
concesión en la ordenanza fiscal correspondiente al
año en cuestión y, en todo caso, se requerirá que el
sujeto pasivo reúna los requisitos que para su disfrute
establezca dicha ordenanza.

Asimismo, la cuantía y alcance del beneficio fiscal
serán, para cada ejercicio objeto de tributación, los
que se determinen en la ordenanza correspondiente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

Las modificaciones producidas por Ley de
Presupuestos Generales del Estado u otra norma de
rango legal que afecten a cualquier elemento de este
impuesto, serán de aplicación automática en el ámbi-
to de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada provisio-
nalmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 6 de noviembre de 2006, ha quedado
definitivamente aprobada en fecha 30 de diciembre
de 2006, entrará en vigor el día 1 de enero del 2007 y
se mantendrá vigente hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

En lo no previsto específicamente en esta
Ordenanza, regirán las normas de la Ley General
Tributaria, de la Ordenanza Fiscal General y las dispo-
siciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

Firmas, Ilegibles.

Número 174/07

AY U N T A M I E N T O D E M E D I A N A D E

V O L T O YA

A N U N C I O

De conformidad con los ar tículos 112,3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, 150,3 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, y 127 del Texto Refundido del Régimen
Local, y habida cuenta que la Corporación ha aproba-

do el Presupuesto General para el ejercicio del año
2007, que ha resultado definitivo al no haberse presen-
tado reclamaciones durante el plazo de exposición
pública, se hace constar el siguiente resumen por
capítulos:

ESTADO DE INGRESOS:

Capítulo Denominación Euros

I Impuestos directos 43469,16

II Impuestos indirectos 2215

III Tasas y otros ingresos 8102,63

IV Transferencias corrientes 14532,3

V Ingresos patrimoniales 2890,91

SUMA ESTADO DE INGRESOS 71210

ESTADO DE GASTOS:

Capítulo Denominación Euros

I Gastos de personal 3477,06

II Gastos de bienes corrientes 46040,98 

IV Transferencias corrientes 61

VI Inversiones Reales 21630,96

SUMA ESTADO DE GASTOS 71210

Según lo dispuesto en el ar tículo 152,1 de la citada
Ley 39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Mediana de Voltoya, a 17 de enero de 2007.

El Alcalde, Juan Antonio Maroto Ayuso.

Número 237/07

AY U N T A M I E N T O D E L A

C A R R E R A

A N U N C I O

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebra-
da el 26 diciembre de 2006, acordó aprobar inicial-
mente la modificación puntual número 3 de las
Normas Subsidiarias de planeamiento de este
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Municipio, promovida por D. Fernando Hoya Vaquero,
con domicilio en c/ Concejil n° 18- 2° de El Barco de
Ávila (Ávila), para la clasificación como suelo urbano
de la parcela 212 del polígono 9 de La Carrera; por lo
que en cumplimiento del ar tículo 52.2 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, al que remite el ar tículo 58.3 de la misma
norma, se somete a información pública por espacio
de un mes desde la última fecha de publicación del
presente anuncio en Tablón de Anuncios, B.O.C. y L.,
B.O.P. y diario de difusión provincial, a efectos de que
durante el expresado plazo los interesados puedan
examinar la documentación y presentar en el Registro
del Ayuntamiento las alegaciones y reclamaciones
que estimen convenientes.

De igual forma y de conformidad con el ar tículo
53.2 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, se
hace pública la suspensión del otorgamiento de licen-
cias urbanísticas en la parcela objeto de modificación
durante dos años, o hasta la fecha de aprobación defi-
nitiva, si ésta se produjera antes del transcurso del
plazo de dos años.

La Carrera, a 28 de Diciembre de 2.006.

El Alcalde, Bienvenido García González.

Número 266/07

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

En las oficinas de este Ayuntamiento y a los efec-
tos del ar tículo 17 del Texto Refundido de la
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se
halla expuesto al público el acuerdo del Pleno de
fecha 11 de enero de 2007, corrigiendo errores de la
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, aprobada por el
Pleno en sesión celebrada el día 2 de Noviembre de
2006, que a continuación se detallan:

1°.- No establecer bonificaciones en el apartado a)
del ar tículo 6° de la Ordenanza, relativo a los vehícu-
los matriculados como vehículos históricos o aquellos
que tengan antigüedad mínima de 25 años a partir de
la fecha de fabricación. 

2°.- Establecer una bonificación del 50% para los
apartados b) y c) del ar tículo 6° de la Ordenanza, rela-
tivos a los vehículos como motores o que utilicen car-
burantes que produzcan una mínima carga contami-
nante.

3°.- Establecer la aplicación del coeficiente 1, apar-
tado 1 del ar tículo 7, que se aplicará en las cuotas del
cuadro de tarifas fijado en el ar tículo 95.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, lo que no supone incremento alguno de las
cuotas mínimas fijadas en la Ley.

Los interesados legítimos a que hace referencia el
ar tículo 18 de la Ley citada podrán examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas, tanto contra el citado acuerdo, con suje-
ción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y presentación de reclama-
ciones. Treinta días hábiles a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el B.O. de la Provincia. 

d) Oficina de presentación: Ayuntamiento

e) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
en pleno

En caso de que no se presentasen reclamaciones,
se entenderá elevado a definitivo el acuerdo hasta
entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo

Fontiveros, 12 de Enero de 2007.

El Alcalde, José Ignacio López Galán.

Número 273/07

AY U N T A M I E N T O D E N A R R O S

D E L C A S T I L L O

A N U N C I O

Finalizado el plazo de un mes para la presentación
de reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el
pasado día veinticinco de octubre de 2006 por el que
se aprobaba provisionalmente la Ordenanza Fiscal
reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción
Mecánica, sin que se haya presentado reclamación
alguna contra el citado acuerdo, queda elevado a defi-
nitivo. 
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De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 17.3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por RDL 2/04 de 5 de
marzo, se podrá interponer contra el mismo, recurso
contencioso administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos en
el plazo de dos meses a partir de la publicación de
este anuncio. A los efectos previstos en el ar t. 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales se publica el texto íntegro de la
Ordenanza aprobada. 

Narros del Castillo, veintinueve de diciembre de
dos mil seis. 

La Alcaldesa, Juliana González Jiménez.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA. 

Artículo 1. Fundamento. 

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar t. 106 de
la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en
los ar tículos 15 y siguientes y Título II del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, se establece el Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal. 

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible. 

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad
de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circu-
lar por las vías públicas, cualesquiera que sean su
clase y categoría. 

2. Se considera vehículo apto para circulación el
que hubiera sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de per-
misos temporales y matrícula turística. 

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja
en los Registros por antigüedad de su modelo, pue-
dan ser autorizados para circular excepcionalmente

con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras
limitadas a los de esta naturaleza. 

b) Los remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no
sea superior a 750 kilogramos. 

Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo
en el permiso de circulación. 

Artículo 4. Sucesores y responsables. 

1.- A la muerte de los obligados por este impuesto,
las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán
a los herederos y legatarios, con las limitaciones resul-
tantes de la legislación civil, en lo referente a la adqui-
sición de la herencia.

Podrán transmitirse las deudas devengadas en la
fecha de la muerte del causante, aunque no estén
liquidadas. No se transmitirán las sanciones. 

2.- La responsabilidad se exigirá en todo caso en
los términos y de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en la Ley General Tributaria. 

Artículo 5. Exenciones. 

1. Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defen-
sa nacional o a la seguridad ciudadana. 

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, Agentes diplomáticos y funciona-
rios consulares de carrera acreditados en España,
que sean súbditos de los respectivos países, externa-
mente identificados y a condición de reciprocidad en
su extensión y grado. Asimismo, los vehículos de los
Organismos internacionales con sede u oficina en
España y de sus funcionarios o miembros con estatu-
to diplomático. 

c) Los vehículos respecto de los cuales así se deri-
ve de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales. 

d) Las ambulancias y demás vehículos directamen-
te destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos. 

e) Los vehículos para personas de movilidad redu-
cida a que se refiere la letra A del anexo II, del
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Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real
Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre. 

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso exclusivo.
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conduci-
dos por personas con discapacidad como a los desti-
nados a su transporte. A estos efectos, se consideran
personas con minusvalía quienes tengan esta condi-
ción legal en grado igual o superior al 33 por ciento.

Las exenciones previstas en los dos párrafos ante-
riores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultá-
neamente. 

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al transporte público urbano,
siempre que tengan una capacidad que exceda de
nueve plazas, incluida la del conductor. 

g) Los tractores, remolques, semirremolques y
maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección
Agrícola. 

2. Para poder gozar de estas exenciones:

a) Respecto a las de los epígrafes e) y g) del apar-
tado 1 de este ar tículo, los interesados deberán instar
su concesión, antes de finalizar el período voluntario
de pago del impuesto. Dicha causa habrá de justifi-
carse documentalmente, ya que en otro caso no será
atendida. 

b) En relación con la exención prevista en el segun-
do párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá justificar el destino del vehículo, y
aportar además de la copia del permiso de circula-
ción y de la tarjeta de características técnicas del vehí-
culo, certificado de la minusvalía emitido por el órga-
no competente en el que ha de constar la fecha de su
reconocimiento, el grado y el período de validez de la
misma, así como copia del contrato o póliza de segu-
ro del vehículo justificando su vigencia, en el que ha
de constar el titular del vehículo como conductor
habitual del mismo o, en otro caso, acreditación del
destino del vehículo para el transporte del titular
minusválido, todo ello referido al momento del deven-
go del impuesto. 

c) Declarada la exención por la Administración
Municipal, se expedirá un documento que acredite su
concesión, que será válido para años sucesivos en
tanto no se altere la clasificación del vehículo o las
causas de la exención. El interesado tendrá la obliga-
ción de declarar al Ayuntamiento cualquiera de dichas

alteraciones, reputándose el incumplimiento de esta
obligación como infracción fiscal. 

Artículo 6. Bonificaciones potestativas. 

No se establecen este tipo de bonificaciones.

Artículo 7. Tarifas. 

El cuadro de tarifas vigente en este municipio será
el fijado en el ar tículo 95.1 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo:

Potencia y clase de vehículo Cuota Anual Euros 

A)Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 12,62 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 83,30 

De 21 a 50 plazas 118,64 

De más de 50 plazas 148,30 

C) Camiones:

De menos de 1000 Kg. Carga útil 42,28 

De 1000 a 2999 kg. Carga útil 83,30 

De más de 2999 a 9999 kg. Carga útil 118,64 

De más de 9999 kg. Carga útil 148,30 

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil.17,67

De 1000 kg hasta 2999 kg de carga útil 27,77 

De más de 2999 kg de carga útil 83,30 

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 4,42 

Motocicletas hasta 125 c.c. 4,42 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1000 c.c. 30,29

Motocicletas de más de 1000 c.c. 60,58 
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3. La potencia fiscal expresada en caballos fiscales
es la establecida de acuerdo con lo dispuesto en el
anexo V del Reglamento General de Vehículos, apro-
bado por Real Decreto 2822/1998 de 23 de diciem-
bre. 

4. Para la aplicación de las tarifas anteriores se
estará a lo dispuesto en el Reglamento General de
Vehículos sobre el concepto de las diversas clases de
vehículos, teniendo en cuenta, además, las siguientes
reglas:

a) Las furgonetas, los vehículos mixtos y los todo-
terreno clasificados como vehículo mixto en su ficha
técnica tributarán como turismo, de acuerdo con su
potencia fiscal, salvo sí el vehículo estuviese autoriza-
do para transportar más de 525 Kg de carga útil, en
cuyo caso tributará como camión. 

b) Los motocarros tendrán la consideración, a
efectos de este impuesto, de motocicletas y en con-
secuencia tributarán por la cantidad de su cilindrada. 

c) En todo caso, dentro de la categoría de tracto-
res, deberán incluirse, los tractocamiones y los tracto-
res de obras y servicios. 

d) Los vehículos Autocaravanas tributarán confor-
me a la clasificación de tráfico, esto es:

1. Los clasificados como 1 A tributarán como
camión. 

2. Los clasificados como 7 A tributarán como trac-
tor. 

3. Y las autocaravanas con remolque o semirremol-
que tributarán como remolque o semirremolque. 

e) Las máquinas autopropulsadas que puedan cir-
cular por las vías públicas sin ser transportadas o
arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica,
tributarán por las tarifas correspondientes a los tracto-
res. 

Artículo 8. Periodo impositivo y devengo. 

1. El periodo impositivo coincide con el año natu-
ral, salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos. En este caso, el periodo impositivo comen-
zará el día en que se produzca dicha adquisición. 

2. El impuesto se devenga el primer día del perío-
do impositivo. 

3. En los casos de primera adquisición del vehícu-
lo el importe de la cuota exigible se prorrateará por tri-
mestres naturales y se satisfará la que corresponda a
los trimestres que resten por transcurrir del año, inclui-
do aquél en que se produzca la adquisición. 

4. En los casos de baja definitiva, o baja temporal
por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la
cuota por trimestres naturales. Corresponderá al suje-
to pasivo pagar la parte de cuota correspondiente a
los trimestres del año transcurridos desde el devengo
del impuesto hasta el trimestre en que se produzca la
baja en el Registro de Tráfico, inclusive. 

5. Cuando la baja se produzca tras el devengo del
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasi-
vo podrá solicitar el importe que, por aplicación del
prorrateo previsto en el punto 4, le corresponda perci-
bir. 

Artículo 9. Normas de gestión. 

1. La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción, así como la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo. 

2. En el caso de primeras adquisiciones de vehícu-
los o cuando éstos se reformen de manera que se
altere su clasificación a los efectos de este impuesto,
los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora
correspondiente, en el plazo de treinta días a contar
desde la fecha de la adquisición o reforma, autoliqui-
dación según el modelo aprobado por este
Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la rela-
ción tributaria imprescindibles para la liquidación nor-
mal o complementaria que corresponda y la realiza-
ción de la misma.

Se acompañará la documentación acreditativa de
su compra o modificación, el certificado de sus carac-
terísticas técnicas y el Documento Nacional de
Identidad o Número de Identificación Fiscal del sujeto
pasivo.

3. Provisto de la autoliquidación, el interesado
podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto
resultante de la misma en la oficina gestora corres-
pondiente o en una entidad bancaria colaboradora.

En los supuestos de baja, transferencia y cambio
de domicilio que conste en el permiso de circulación
del vehículo, los sujetos pasivos habrán de acreditar el
pago del último recibo puesto al cobro. Se exceptúa
de esta obligación el supuesto de bajas definitivas de
vehículos con quince años más de antigüedad, a con-
tar desde la primera inscripción en el Registro de
Vehículos. 

Del mismo modo, quienes soliciten ante la Jefatura
Provincial de Tráfico la matriculación, la certificación
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de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehí-
culo, deberán acreditar, previamente, el pago del
impuesto. 

4. La presentación de la autoliquidación genera los
efectos de la notificación de la liquidación del primer
devengo y supone el alta en el padrón o en el registro
para los ejercicios posteriores. 

5. En el caso de vehículos ya matriculados o decla-
rados aptos para la circulación, la recaudación de las
correspondientes cuotas se realizará mediante el sis-
tema de padrón anual en el que figurarán todos los
vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos
en el correspondiente Registro Público a nombre de
personas o entidades domiciliadas en este término
municipal. 

6. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá
al público durante el plazo reglamentario para que los
interesados lo puedan examinar y, si procede, formu-
lar las oportunas reclamaciones. La exposición al
público se anunciará en el BOP y producirá el efecto
de notificación de la liquidación a cada sujeto pasivo. 

7. Los recibos del Impuesto Municipal sobre
Vehículos de Tracción Mecánica correspondientes a
vehículos de más de quince años de antigüedad que
hayan sido objeto de cobro por la recaudación ejecu-
tiva, con resultado negativo por desconocimiento de
su domicilio, serán objeto de baja provisional de valo-
res de la recaudación y del Padrón de contribuyentes,
sin perjuicio de que sean tenidos en cuenta por el
Departamento de Gestión Tributaria y la Recaudación
Municipal para exigir los últimos cuatro años no pres-
critos a aquellos contribuyentes que soliciten justifi-
cante acreditativo para efectuar transferencias o bajas
ante la Jefatura Provincial de Tráfico. 

Artículo 10. Colaboración social. 

1. Los gestores administrativos podrán actuar
como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al
amparo de lo previsto en el ar t. 92 de la Ley General
Tributaria. 

2. Dicha colaboración podrá referirse a:

a) Asistencia en la realización de declaraciones en
supuestos de alta, baja, transferencia del vehículo y
cambio de domicilio del titular. 

b) Presentación telemática de autoliquidaciones,
declaraciones, comunicaciones y otros documentos
tributarios. 

3. Para la efectividad de la colaboración social a la
que se refieren los apartados anteriores será necesa-
rio suscribir el correspondiente convenio con la
Diputación Provincial de Ávila a través del OAR. 

Artículo 11. Infracciones y Sanciones. 

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Ordenanza, de acuer-
do con lo previsto en el ar tículo 11 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposicio-
nes que la complementen y desarrollen. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. 

Los beneficios fiscales concedidos al amparo de
esta ordenanza y que puedan extenderse a ejercicios
posteriores al de su reconocimiento, mantendrán su
vigencia para éstos, siempre y cuando se prevea su
concesión en la ordenanza fiscal correspondiente al
año en cuestión y, en todo caso, se requerirá que el
sujeto pasivo reúna los requisitos que para su disfrute
establezca dicha ordenanza. 

Asimismo, la cuantía y alcance del beneficio fiscal
serán, para cada ejercicio objeto de tributación, los
que se determinen en la ordenanza correspondiente. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. 

Las modificaciones producidas por Ley de
Presupuesto Generales del Estado u otra norma de
rango legal que afecten a cualquier elemento de este
impuesto, serán de aplicación automática en el ámbi-
to de esta Ordenanza. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. 

La presente Ordenanza fiscal aprobada provisio-
nalmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día veinticinco de octubre de 2007 entra-
rá en vigor el día 1 de enero de 2007 y se mantendrá
vigente hasta su modificación o derogación expresa. 

En lo no previsto específicamente en esta
Ordenanza, regirán las normas de la Ley General
Tributaria, de la Ordenanza Fiscal General y las dispo-
siciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.
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Número 275/07

AY U N T A M I E N T O D E R I V I L L A D E

B A R A J A S

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición al público del
acuerdo provisional adoptado por esta Corporación
Municipal en fecha de treinta y uno de octubre de
2006 sobre aprobación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, y no habiéndose presentado contra el
mismo reclamación alguna, dicho acuerdo queda ele-
vado a definitivo conforme establece el ar t. 17.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas
Locales y en cumplimiento de lo establecido en el
punto 4 del citado art. 17, se publica a continuación el
Texto de la Ordenanza aprobada. 

Contra dicho acuerdo, los interesados podrán
interponer recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de la publicación de este anuncio, ante el órgano
jurisdiccional que corresponda, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

En Rivilla de Barajas, a 29 de diciembre de 2006.

El Alcalde, David Díaz González

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA. 

Artículo 1. Fundamento. 

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar t. 106 de
la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en
los ar tículos 15 y siguientes y Título II del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, se establece el Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal. 

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible. 

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad

de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circu-
lar por las vías públicas, cualesquiera que sean su
clase y categoría. 

2. Se considera vehículo apto para circulación el
que hubiera sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de per-
misos temporales y matrícula turística. 

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja
en los Registros por antigüedad de su modelo, pue-
dan ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras
limitadas a los de esta naturaleza. 

b) Los remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no
sea superior a 750 kilogramos. 

Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo
en el permiso de circulación. 

Artículo 4. Sucesores y responsables. 

1.- A la muerte de los obligados por este impuesto,
las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán
a los herederos y legatarios, con las limitaciones resul-
tantes de la legislación civil, en lo referente a la adqui-
sición de la herencia. 

Podrán transmitirse las deudas devengadas en la
fecha de la muerte del causante, aunque no estén
liquidadas. No se transmitirán las sanciones. 

2.- La responsabilidad se exigirá en todo caso en
los términos y de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en la Ley General Tributaria. 

Artículo 5. Exenciones. 

1. Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comuni dades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defen-
sa nacional o a la seguridad ciudadana. 

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, Agentes diplomáticos y funciona-
rios consulares de carrera acreditados en España,
que sean súbditos de los respectivos países, externa-
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mente identificados y a condición de reciprocidad en
su extensión y grado. Asimismo, los vehículos de los
Organismos internacionales con sede u oficina en
España y de sus funcionarios o miembros con estatu-
to diplomático. 

c) Los vehículos respecto de los cuales así se deri-
ve de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales. 

d) Las ambulancias y demás vehículos directamen-
te destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos. 

e) Los vehículos para personas de movilidad redu-
cida a que se refiere la letra A del anexo II, del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real
Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre. 

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso exclusivo.
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conduci-
dos por personas con discapacidad como a los desti-
nados a su transporte. A estos efectos, se consideran
personas con minusvalía quienes tengan esta condi-
ción legal en grado igual o superior al 33 por ciento.

Las exenciones previstas en los dos párrafos ante-
riores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultá-
neamente.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al transporte público urbano,
siempre que tengan una capacidad que exceda de
nueve plazas, incluida la del conductor. 

g) Los tractores, remolques, semirremolques y
maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección
Agrícola. 

2. Para poder gozar de estas exenciones:

a) Respecto a las de los epígrafes e) y g) del apar-
tado 1 de este ar tículo, los interesados deberán instar
su concesión, antes de finalizar el período voluntario
de pago del impuesto. Dicha causa habrá de justifi-
carse documentalmente, ya que en otro caso no será
atendida. 

b) En relación con la exención prevista en el segun-
do párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá justificar el destino del vehículo, y
aportar además de la copia del permiso de circula-
ción y de la tarjeta de características técnicas del vehí-
culo, certificado de la minusvalía emitido por el órga-
no competente en el que ha de constar la fecha de su

reconocimiento, el grado y el período de validez de la
misma, así como copia del contrato o póliza de segu-
ro del vehículo justificando su vigencia, en el que ha
de constar el titular del vehículo como conductor
habitual del mismo o, en otro caso, acreditación del
destino del vehículo para el transporte del titular
minusválido, todo ello referido al momento del deven-
go del impuesto. 

c) Declarada la exención por la Administración
Municipal, se expedirá un documento que acredite su
concesión, que será válido para años sucesivos en
tanto no se altere la clasificación del vehículo o las
causas de la exención. El interesado tendrá la obliga-
ción de declarar al Ayuntamiento cualquiera de dichas
alteraciones, reputándose el incumplimiento de esta
obligación como infracción fiscal. 

Artículo 6. Bonificaciones potestativas. 

6.1. Se establece una bonificación del 100 % para
los vehículos matriculados como vehículos históricos
o aquellos que tengan una antigüedad mínima de
veinticinco años, contados a partir de la fecha de su
fabricación o, si esta no se conociera, tomando como
tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la
fecha en el correspondiente tipo o variante se dejó de
fabricar de acuerdo con lo previsto en el ar t. 1 del
Reglamento de Vehículos Históricos aprobado por
Real Decreto 1247/95 de 14 de julio. Se aplicará esta
bonificación siempre que se justifique que reúne los
requisitos de antigüedad y singularidad para ser clasi-
ficados como vehículos históricos y estén dotados de
permiso de circulación y certificado de características
técnicas del vehículo. 

Artículo 7. Tarifas. 

El cuadro de tarifas vigente en este municipio será
el fijado en el ar tículo 95.1 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo:

Potencia y clase de vehículo Cuota Anual Euros 

A)Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 12,62 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 
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B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 83,30 

De 21 a 50 plazas 118,64 

De más de 50 plazas 148,30 

C) Camiones:

De menos de 1000 Kg. de carga útil 42,28 

De 1000 a 2999 kg. de carga útil 83,30 

De más de 2999 a 9999 kg. de carga útil 118,64 

De más de 9999 kg. de carga útil 148,30 

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1000 y más de 750 kg de 

carga útil. 17,67 

De 1000 kg hasta 2999kg de carga útil 27,77

De más de 2999 kg de carga útil 83,30 

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 4,42 

Motocicletas hasta 125 cc 4,42 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 7,57 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 15,15 

Motocicletas de más de 500 hasta 1000 cc 30,29 

Motocicletas de más de 1000cc 60,58 

3. La potencia fiscal expresada en caballos fiscales
es la establecida de acuerdo con lo dispuesto en el
anexo V del Reglamento General de Vehículos, apro-
bado por Real Decreto 2822/1998 de 23 de diciem-
bre. 

4. Para la aplicación de las tarifas anteriores se
estará a lo dispuesto en el Reglamento General de
Vehículos sobre el concepto de las diversas clases de
vehículos, teniendo en cuenta, además, las siguientes
reglas:

a) Las furgonetas, los vehículos mixtos y los todo-
terreno clasificados como vehículo mixto en su ficha
técnica tributarán como turismo, de acuerdo con su
potencia fiscal, salvo si el vehículo estuviese autoriza-
do para transportar más de 525 Kg de carga útil, en
cuyo caso tributará como camión. 

b) Los motocarros tendrán la consideración, a
efectos de este impuesto, de motocicletas y en con-
secuencia tributarán por la cantidad de su cilindrada. 

c) En todo caso, dentro de la categoría de tracto-
res, deberán incluirse, los tractocamiones y los tracto-
res de obras y servicios. 

d) Los vehículos Autocaravanas tributarán confor-
me a la clasificación de tráfico, esto es:

1. Los clasificados como 1A tributarán como
camión.

2. Los clasificados como 7a tributarán como trac-
tor.

3. Y las autocaravanas con remolque o semiremol-
que tributarán como remolque o semiremolque. 

e) Las máquinas autopropulsadas que puedan cir-
cular por las vías públicas sin ser transportadas o
arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica,
tributarán por las tarifas correspondientes a los tracto-
res. 

Artículo 8. Periodo impositivo y devengo. 

1. El periodo impositivo coincide con el año natu-
ral, salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos. En este caso, el periodo impositivo comen-
zará el día en que se produzca dicha adquisición. 

2. El impuesto se devenga el primer día del perío-
do impositivo. 

3. En los casos de primera adquisición del vehícu-
lo el importe de la cuota exigible se prorrateará por tri-
mestres naturales y se satisfará la que corresponda a
los trimestres que resten por transcurrir del año, inclu-
ído aquél en que se produzca la adquisición. 

4. En los casos de baja definitiva, o baja temporal
por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la
cuota por trimestres naturales. Corresponderá al suje-
to pasivo pagar la parte de cuota correspondiente a
los trimestres del año transcurridos desde el devengo
del impuesto hasta el trimestre en que se produzca la
baja en el Registro de Tráfico, inclusive. 

5. Cuando la baja se produzca tras el devengo del
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasi-
vo podrá solicitar el importe que, por aplicación del
prorrateo previsto en el punto 4, le corresponda perci-
bir. 

Artículo 9. Normas de gestión. 

1. La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción, así como la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo. 
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2. En el caso de primeras adquisiciones de vehícu-
los o cuando éstos se reformen de manera que se
altere su clasificación a los efectos de este impuesto,
los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora
correspondiente, en el plazo de treinta días a contar
desde la fecha de la adquisición o reforma, autoliqui-
dación según el modelo aprobado por este
Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la rela-
ción tributaria imprescindibles para la liquidación nor-
mal o complementaria que corresponda y la realiza-
ción de la misma.

Se acompañará la documentación acreditativa de
su compra o modificación, el certificado de sus carac-
terísticas técnicas y el Documento Nacional de
Identidad o Número de Identificación Fiscal del sujeto
pasivo.

3. Provisto de la autoliquidación, el interesado
podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto
resultante de la misma en la oficina gestora corres-
pondiente o en una entidad bancaria colaboradora.
En los supuestos de baja, transferencia y cambio de
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo, los sujetos pasivos habrán de acreditar el
pago del último recibo puesto al cobro. Se exceptúa
de esta obligación el supuesto de bajas definitivas de
vehículos con quince años más de antigüedad, a con-
tar desde la primera inscripción en el Registro de
Vehículos. 

Del mismo modo, quienes soliciten ante la Jefatura
Provincial de Tráfico la matriculación, la certificación
de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehí-
culo, deberán acreditar, previamente, el pago del
impuesto. 

4. La presentación de la autoliquidación genera los
efectos de la notificación de la liquidación del primer
devengo y supone el alta en el padrón o en el registro
para los ejercicios posteriores. 

5. En el caso de vehículos ya matriculados o decla-
rados aptos para la circulación, la recaudación de las
correspondientes cuotas se realizará mediante el sis-
tema de padrón anual en el que figurarán todos los
vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos
en el correspondiente Registro Público a nombre de
personas o entidades domiciliadas en este término
municipal. 

6. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá
al público durante el plazo reglamentario para que los
interesados lo puedan examinar y, si procede, formu-
lar las oportunas reclamaciones. La exposición al

público se anunciará en el BOP y producirá el efecto
de notificación de la liquidación a cada sujeto pasivo. 

7. Los recibos del Impuesto Municipal sobre
Vehículos de Tracción Mecánica correspondientes a
vehículos de más de quince años de antigüedad que
hayan sido objeto de cobro por la recaudación ejecu-
tiva, con resultado negativo por desconocimiento de
su domicilio, serán objeto de baja provisional de valo-
res de la recaudación y del Padrón de contribuyentes,
sin perjuicio de que sean tenidos en cuenta por el
Departamento de Gestión Tributaria y la Recaudación
Municipal para exigir los últimos cuatro años no pres-
critos a aquellos contribuyentes que soliciten justifi-
cante acreditativo para efectuar transferencias o bajas
ante la Jefatura Provincial de Tráfico. 

Artículo 10. Colaboración social. 

1. Los gestores administrativos podrán actuar
como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al
amparo de lo previsto en el ar t. 92 de la Ley General
Tributaria. 

2. Dicha colaboración podrá referirse a:

a) Asistencia en la realización de declaraciones en
supuestos de alta, baja, transferencia del vehículo y
cambio de domicilio del titular.

b) Presentación telemática de autoliquidaciones,
declaraciones, comunicaciones y otros documentos
tributarios. 

3. Para la efectividad de la colaboración social a la
que se refieren los apartados anteriores será necesa-
rio suscribir el correspondiente convenio con la
Diputación Provincial de Ávila a través del OAR. 

Artículo 11. Infracciones y Sanciones. 

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Ordenanza, de acuer-
do con lo previsto en el ar tículo 11 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposicio-
nes que la complementen y desarrollen. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. 

Los beneficios fiscales concedidos al amparo de
esta ordenanza y que puedan extenderse a ejercicios
posteriores al de su reconocimiento, mantendrán su
vigencia para éstos, siempre y cuando se prevea su
concesión en la ordenanza fiscal correspondiente al
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año en cuestión y, en todo caso, se requerirá que el
sujeto pasivo reúna los requisitos que para su disfrute
establezca dicha ordenanza. 

Asimismo, la cuantía y alcance del beneficio fiscal
serán, para cada ejercicio objeto de tributación, los
que se determinen en la ordenanza correspondiente. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. 

Las modificaciones producidas por Ley de
Presupuesto Generales del Estado u otra norma de
rango legal que afecten a cualquier elemento de este
impuesto, serán de aplicación automática en el ámbi-
to de esta Ordenanza. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. 

La presente Ordenanza fiscal aprobada provisio-
nalmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día veinticinco de octubre de 2007 entra-
rá en vigor el día 1 de enero de 2007 y se mantendrá
vigente hasta su modificación o derogación expresa. 

En lo no previsto específicamente en esta
Ordenanza, regirán las normas de la Ley General
Tributaria, de la Ordenanza Fiscal General y las dispo-
siciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

Número 277/07

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

Aprobado inicialmente la modificación puntual
número cuatro de las Normas Subsidiarias
Municipales, con el objeto de adaptar el régimen de
usos recogido en las Normas Subsidiarias de
Fontiveros para el Suelo No Urbanizable con
Protección Arqueológica con el determinado en el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León para el
suelo rústico con protección cultural, por Acuerdo del
Pleno de fecha 11 de enero de 2007, de conformidad
con el ar tículo 52.5 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, y con los ar tículos 154
y 155 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que
se Aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León, se somete a información pública por plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del último de los anuncios.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por
cualquier interesado en las dependencias municipa-
les, para que se formulen las alegaciones que se esti-
men pertinentes.

Se suspende el otorgamiento de las licencias urba-
nísticas en las siguientes Áreas establecidas en las
Normas Subsidiarias como Suelo No Urbanizable de
Protección Arqueológica que pasará a denominarse
Suelo Rústico con Protección Cultural

La duración de la suspensión será hasta que entre
en vigor el instrumento de planeamiento que lo moti-
vo, o dos años como máximo.

En Fontiveros, a 12 de Enero de 2007. 

El Alcalde, José Ignacio López Galán.

Número 321/07

M A N C O M U N I D A D D E A G U A S

P R E S A D E S A N T A C R U Z D E

P I N A R E S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL PARA 2007.

En la Intervención de esta Mancomunidad y con-
forme dispone en los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de
2 abril, RBRL y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de
Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se
encuentra expuesto al público, a efectos de reclama-
ciones, el Presupuesto General de esta
Mancomunidad para el ejercicio 2007, el cual ha sido
aprobado inicialmente en la sesión del Consejo de
Gobierno celebrado el día 1 de diciembre de 2006.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 150.1 de la Ley 39/88, citada
y por los motivos taxativamente enumerados en el
punto 2 de dicho artículo, podrán presentar reclama-
ciones con sujeción a las siguientes reglas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del día siguiente al
de la publicación del presente Anuncio en el BOP de
Ávila.

b) Oficina de presentación: Registro General de la
Mancomunidad.
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c) Órgano ante se reclama: Consejo de Gobierno
de la Mancomunidad.

Santa Cruz de Pinares, a 11 de enero de 2007.

El Presidente, Ilegible.

Número 356/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

D. ANTONIO DUEÑAS CAMPO, MAGISTRADO-
JUEZ DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N° 3 DE
ÁVILA Y SU PARTIDO

HAGO SABER

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas n° 707/2005, por lesiones imprudentes, sien-
do denunciado ULISSES FERNANDOS GONÇALVES,
cuyo último domicilio conocido era en calle Castillo
de Paiska, s/n de Oporto (Portugal), encontrándose
en la actualidad en paradero desconocido. Y en fecha
18-1-2007 se dictó sentencia cuyo fallo es el tenor lite-
ral siguiente:

“FALLO.

Condeno a Ulisses Fernandos Gonçalves como
autor de una falta de imprudencia con resultado de
lesiones del artículo 621 apartado tercero del código
penal a la pena de treinta días multas a razón de diez
euros cada día y por tanto a la pena de multa de tres-
cientos euros y a que indemnice conjunta y solidaria-
mente con la entidad Companhia de seguros Sagres
S.A. representada en España por la entidad mercantil
Van Ameyde & Aficresa sociedad anónima a Victorina
Sánchez López en la suma de 5.970,90 euros, a
Guillerma Laura Sánchez López en la suma de
6.092,98 euros, a la entidad Mutua MMT seguros
sociedad mutua de seguros a prima fija en la suma de
4.900 euros, a Juan Andrés Gil Calle en la suma de
7.710,29 euros, a María Concepción Real Ramos en la
suma de 365,08 euros y a la entidad Mapfre mutuali-
dad de seguros y reaseguros a prima fija en la suma
de 15.335,11 euros declarándose la responsabilidad

civil subsidiaria de Graça do Ansos más el interés del
artículo veinte de la ley de contrato de seguro, de ocho
de octubre de 1.980 de las citadas sumas con cargo a
la entidad aseguradora así como a Ulisses Fernandos
Gonçalves al pago de las costas procesales.

CONTRA LA PRESENTE SENTENCIA CABE
INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN EN ESTE
JUZGADO EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS A PARTIR
DE LA ÚLTIMA NOTIFICACIÓN ANTE LA ILMA.
AUDIENCIA PROVINCIAL DE ÁVILA.

POR ESTA MI SENTENCIA LA PRONUNCIO,
MANDO Y FIRMO”.

Y para que conste y sirva de notificación en forma
a ULISSES FERNANDOS GONÇALVES, expido la pre-
sente en Ávila, a 18 DE ENERO DE 2007.

La Secretaria Judicial, Ilegible.

Número 357/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E

P I E D R A H Í T A

E D I C T O

DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO SECRETA-
RIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE
PIEDRAHÍTA

Hago saber que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado al
número 448/2006 por el fallecimiento sin testar de D.
ANTONIO LÓPEZ CAMPOS, ocurrido en La
Herguijuela, el día 27/05/1983, promovido por ANTO-
NIA MARTÍN LÓPEZ, a su favor y a favor de RUFINA
LÓPEZ CAMPOS, parientes en tercer y segundo
grado del causante, se ha acordado por resolución de
esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia, para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir de
la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

En Piedrahíta, a quince de enero de dos mil siete.

El/La Secretario, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A


